STC 175/2003, DE 30 DE SEPTIEMBRE. PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN DE UNAS SUBVENCIONES DOTADAS EN LOS PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO QUE TIENEN POR OBJETO DIVERSOS PROYECTOS Y ACTUACIONES EN RELACIÓN CON LA INICIATIVA DE APOYO A LA TECNOLOGÍA, LA SEGURIDAD Y LA CALIDAD INDUSTRIAL DEL MINISTERIO DE INDUSTRIA Y ENERGÍA.

I. Antecedentes.
1. La STC 175/2003, de 30 de septiembre, resuelve dos conflictos positivos de competencia promovidos por la Generalitat de Cataluña contra dos Ordenes del Ministerio de Industria y Energía que contienen las bases reguladoras de unas ayudas de apoyo a la tecnología, la seguridad y la calidad industrial; la investigación y el desarrollo energético y para las áreas de tecnología para el transporte y de tecnologías y aplicación para la sociedad de la información.
2. La Generalitat atribuye a las Ordenes impugnadas la vulneración de las competencias autonómicas en materia de industria, régimen energético y medio ambiente. La vulneración aludida se extiende a los ámbitos normativo y aplicativo de ambas Ordenes. En cuanto a la dimensión normativa, les imputa que su regulación excede del ámbito de la normativa básica y en lo relativo a su dimensión ejecutiva les reprocha la centralización de todas las funciones de gestión de las ayudas. 

3. El Abogado del Estado rechaza que las Ordenes impugnadas hayan invadido las aludidas competencias, puesto que considera que las ayudas se inscriben en los ámbitos materiales relativos al fomento y coordinación de la investigación científica y técnica y a la seguridad industrial, y, de acuerdo con la doctrina del TC, el Estado puede realizar la regulación completa de su convocatoria y concesión y también las funciones de mera ejecución necesarias para ello.

II. Sentencia TC 175/2003, de 30 de septiembre.

1. Tratándose del enjuiciamiento de une serie de líneas de ayuda, el TC comienza expresando su reiterada doctrina en relación con las ayudas o subvenciones reguladas por el Estado que viene recopilada en la STC 13/1992, de 6 de febrero, cuyas líneas maestras son las siguientes:
·  El Estado no dispone de un poder general para subvenciones (gasto público), entendido como poder libre o desvinculado del orden competencial (STC 13/1992, FJ 4 y 6).

· La autonomía financiera de las Comunidades Autónomas viene definida en el bloque de la constitucionalidad más por relación a la vertiente del gasto público que por relación a la existencia y desarrollo de un sistema tributario propio (STC 13/1992, FJ 7).

· Las diversas instancias territoriales ejercerán sobre las subvenciones las competencias que tienen atribuidas, de modo que cuando la materia corresponde en uno u otro grado a las CCAA los recursos deberán respetar el orden constitucional y estatutario de competencias, pues, de no ser así, el Estado estaría restringiendo la autonomía política de las CCAA y su capacidad de autogobierno (STC 13/1992, FJ 7).

2. De conformidad con dicha doctrina, la determinación de la incardinación competencial de cada línea de ayudas es la clave de la resolución de estos conflictos, puesto que una vez precisada dicha incardinación, la STC 13/1992  proporciona el canon de enjuiciamiento que debe ser aplicado en cada caso.

3.  En primer lugar, el TC entiende que procede determinar cuál es el ámbito material en el que efectivamente se inscriben estas ayudas.
El TC considera que la materia “industria” está afectada de modo directo por las subvenciones en litigio, pues dicha materia incluye todas las cuestiones referentes a la ordenación de los sectores industriales (SSTC 203/1992, de 26 de noviembre y 179/1998, de 16 de septiembre) y las medidas de apoyo a las empresa industriales constituyen un instrumento de ordenación de dicho sector (STC 186/1999, de 14 de octubre).

4.  El TC estima que el ámbito de la materia “fomento y coordinación de general de la investigación científica y técnica”, alegado por el Estado para el encuadramiento de las ayudas, es susceptible de incidir como determinado en razón de un fin respecto de cualquier género de materias sobre las que las CCAA han adquirido competencia (STC 53/1998, de 24 de marzo) de modo que la competencia estatal no se limita al mero apoyo, estímulo, o incentivo de las actividades investigadoras privadas, sino que engloba todas aquellas medidas encauzadas a la promoción y avance de la investigación, entre las que deben incluirse las de carácter organizativo y servicial (STC 90/1992).

Sin embargo el marco descriptivo general debe completarse con dos precisiones relevantes en la doctrina del TC.:
· Debe constatarse la efectiva presencia de este título competencial mediante el examen de las  subvenciones, a fin de que no se trate de una mera invocación formal, (STC 190/2000).

· El ámbito del art.149.1.15ª CE debe considerarse en sus términos estrictos, a fin de no desplazar y determinar el vaciamiento de otros títulos competenciales con los que concurre (STC 242/1999).

5. Del repaso de esta doctrina el TC deduce que la mayor parte de las actuaciones objeto de subvención reguladas se incardinan en la materia de “industria” y solo se excluyen de esta calificación las líneas de ayuda que responden al canon que caracteriza a la materia “fomento y coordinación de la investigación científica y técnica”, tales como: proyectos de investigación y desarrollo tecnológico; creación y potenciación de unidades de I+D etc.

6.  Efectuado el referido encuadramiento de las ayudas, el TC recuerda que la materia “fomento y coordinación general de la investigación científica y técnica”(art.149.1.15ª C.E.) se encuentra reservada al Estado e incluye las acciones normativas y ejecutivas necesarias para el pleno desarrollo de la actividad de fomento y promoción, resultando acorde con el sistema de distribución de competencias que el Estado regule el otorgamiento de las subvenciones, incluidas las normas procedimentales y que asuma la tramitación administrativa de las mismas.

7. Sobre las que se incardinan en la materia “industria”, el TC afirma que en esta materia le corresponde al Estado el establecimiento de las normas de ordenación económica que se proyectan sobre el sector industrial (art.149.1.13ª C.E.), mientras que la Generalitat tiene atribuida, como competencia más específica, la competencia exclusiva en materia de industria, en todo caso, de acuerdo con las bases y la ordenación de la actividad económica general y la política monetaria del Estado.

8. Estas normas sobre ordenación de la actividad económica general que se proyectan sobre el sector industrial han de satisfacer las exigencias de orden formal y material exigidas por el TC a la normativa básica en reiterada doctrina, en base a la cual (desde STC 69/1998, de 19 de abril), “el control de la normativa básica exige valorar en la misma una doble esfera, material y formal. La primera responde a la necesaria evitación de que puedan dejarse sin contenido o inconstitucionalmente cercenadas las competencias autonómicas. La segunda trata de velar por que el cierre del sistema no se mantenga en la ambigüedad permanente que supondría reconocer al Estado facultad para oponer sorpresivamente a las Comunidades Autónomas, como norma básica, cualquier clase de precepto legal o reglamentariamente al margen de cuál sea su rango o estructura.
Como puntualización de esta doctrina la STC 213/1994, de 14 de julio, ha declarado que no resulta posible que las bases continúen siendo reformuladas de modo sucesivo a través de instrumentos normativos de rango inferior a la Ley y al Real Decreto.

9. En ese sentido, el TC entiende que, en este supuesto concreto, resulta de aplicación a las ayudas que se inscriben en la materia “industria”, su reiterada doctrina según la cual el Estado puede consignar subvenciones de fomento en sus Presupuestos Generales, especificando su destino y regulando sus condiciones esenciales de otorgamiento hasta donde lo permita su competencia genérica, básica o de coordinación. Además, la gestión de esos fondos corresponde a las Comunidades Autónomas de manera, por regla general, que no pueden consignarse a favor de un órgano de la Administración del Estado u organismo intermediario de ésta. Se trata de partidas que deben territorializarse en los propios Presupuestos Generales del Estado, si ello es posible o en un momento inmediatamente posterior (STC 13/1992).

10. La aplicación de la referida doctrina conduce a la determinación de que las regulaciones relativas a las condiciones generales de otorgamiento de las ayudas (objeto, definiciones, ámbito etc.) se inscriben en el ámbito de la competencia estatal de ordenación económica del sector industrial (art.149.1.13ª) y no vulneran las competencias de la Generalitat. En cambio, no son materialmente básicas las regulaciones de carácter procedimental (solicitudes, subsanación, pago etc,) que vulneran las competencias normativas y de gestión de la Generalitat.
11.  En lo concerniente a las ayudas incardinadas en la materia “régimen energético”, el Tc entiende que corresponde al Estado el establecimiento de la normativa básica (art. 149.1.25ª C.E.) y a la Generalitat el desarrollo legislativo y la ejecución de dichas bases.

Dado este reparto competencial, el canon de constitucionalidad aplicable es, nuevamente, el FJ 8 de la STC 13/1992 en base al cual, el Estado puede regular las condiciones de otorgamiento de las ayudas hasta donde se lo permite el título para dictar bases que ostenta, pero, al hacerlo, debe dejar margen suficiente para el desarrollo legislativo por parte de la Comunidad Autónoma, lo que incluye el establecimiento de las normas del procedimiento de tramitación correspondientes, y también el ejercicio de las funciones aplicativas de tramitación, concesión y pago, para lo cual deberán habérsele remitido los fondos correspondientes, previa territorialización de los mismos entre las Comunidades Autónomas según criterios objetivos.

12. En materia de seguridad industrial el TC estima que la “seguridad industrial” constituye un segmento o submateria de la materia “industria”. En la STC 179/1988, de 16 de septiembre se afirmaba que en la submateria de seguridad industrial se incluyen las actividades relacionadas con la seguridad de las instalaciones y establecimientos industriales y los productos elaborados en las mismas. 
 En relación con el reparto de funciones en esta materia el Estado tiene atribuida la potestad normativa, lo que no excluye que la Comunidad Autónoma que posea la competencia exclusiva en materia de industria, pueda dictar también disposiciones complementarias de las del Estado, siempre que no violen los mandatos perseguidos por la legislación estatal. Se trata de una concurrencia de potestades normativas, que conlleva que la ejecución de la normativa estatal y de la complementaria que pueda dictar la Comunidad Autónoma corresponde en exclusiva a ésta. De manera que el Estado carece de facultades ejecutivas en materia de industria y, en concreto, de seguridad industrial en todo el territorio nacional (STC 243/1994).
13. Para el caso concreto, el TC reitera su criterio de que las normas de ordenación del otorgamiento de las ayudas (objeto, definiciones etc.), tanto en lo relativo a la calidad como a la seguridad industrial no infringen las competencias de la Generalitat en materia de industria. Por el contrario, los puntos relativos al procedimiento atinente a la tramitación, concesión y pago vulneran las competencias de la Generalitat en materia de industria, al regular ayudas dirigidas a proyectos de mejora de calidad industrial.
III. Conclusiones.

1ª. EL Estado no dispone de un poder general para otorgar subvenciones entendido como poder libre o desvinculado del orden competencial.

2ª. Las Comunidades Autónomas ejercerán sobre las subvenciones las competencias que tienen atribuidas, de modo que las medidas que hayan de adoptarse para conseguir la finalidad a que se destinan los recursos deberán respetar el orden constitucional y estatutario de competencias.

3ª. La determinación de la incardinación competencial de cada línea de ayudas es la clave de la resolución de los conflictos que tienen su objeto en la concesión de ayudas dotadas en los Presupuestos Generales del Estado.

4ª. El Estado puede regular las condiciones de otorgamiento de las ayudas hasta donde se lo permite el título para dictar bases que ostenta, pero debe dejar margen suficiente para el desarrollo legislativo por parte de la Comunidad Autónoma, lo que incluye el establecimiento de las normas del procedimiento de tramitación correspondientes, y también el ejercicio de las funciones aplicativas de tramitación, concesión y pago, para lo cual deberán habérsele remitido los fondos correspondientes, previa territorialización de los mismos entre las Comunidades Autónomas según criterios objetivos.

4ª. La materia fomento y coordinación general de la investigación científica y técnica (art.149.1.15ª C.E.) se encuentra reservada al Estado e incluye las acciones normativas y ejecutivas necesarias para el pleno desarrollo de la actividad de fomento y promoción, incluidas las normas procedimentales.
5ª. En materia de industria le corresponde al Estado el establecimiento de las normas de ordenación económica que se proyectan sobre el sector industrial (art.149.1.13ª C.E.) que han de satisfacer las exigencias de orden formal (ley formal) y material (evitación del vaciamiento de contenido de las competencias autonómicas) exigidas por el TC a la normativa básica.

6ª. En la submateria de seguridad industrial el Estado tiene atribuida la potestad normativa, lo que no excluye que las CCAA con competencia exclusiva en materia de industria puedan dictar disposiciones complementarias de las del Estado y ejecutar, en exclusiva, la normativa estatal.
Vitoria – Gasteiz, abril de 2004
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